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CONS PITUCICN DE CCOXPAÑIA En 1a PASrÓA de Quito, Capital de 
  

LAVETEC LTDA 1 Áorública áel Ecuador, a veinte 
  

A 

ZABORA TORIO YVETIRIMARIO / y ocho de Mayo de mil novecientos 
  

ECUL£TCRIANO CIA, LTDA. noventa y uno, ante mí el Notario 
  

SOCIOS áocetor Ulpiano Gaybor Mora, compa 
  

DR. MARIO EDUARDO LOFEZ recen: el doctor Marío Eduardo Lóper 
  

NIETO Y OTROS Mietc, casado, Mería Aurora Sanchez 
  

POR: Y 700.000,00 soltera, Ruta Vallejo de la Torre, 
  

Ir 
soltera, Ingeniero Hirólito Vinicio 
  

Pantoja Quelal, soltero, y Silvia Herrera Rodrizuez, soltera 
  

todos por sus propios dere hos, los comparecientes son ecuato 
  

rianos, mayores de edad, comiciliszdos en esta ciudad a quienes 
  

de conocer doy fe; y, dicen que elevan a escritura pública 
  

la - minuta que me entregan cuyo tenor es el siguiente : SEÑOR 
  

AS NOTARIO:- En su Resistro de escrituras públicas -sirvase inser 
  

Near una más que contenga el contrato de constitución de una 
  

ompa %Ía de resrcorsabilidad limitada, que se regirá por las 

Ss lenres ciáusulas: COMPARECIENTES:- Al otorcemiento de la 
  

  

7
 Ne escritura comrerecen les siguientes perscnas:; el do 

Marío Bduerdo Lóvez Nieto, Médico Veterinario, María Auro 
  

    

ex soltera, serorita Rita Vallejo de la Torre , solt 

Quelal, Ingeniero Quí 

27,s01terga _. 
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sj Artículo Primero : DENCMINACION:- La corre/Íla se denominará 

8 L > 

9 resirá por los siguientes estatutoa y todes las 

y Aisrosiciornes lerales pertinentes, estecielnmerte por la. 

: 
7 y 

1 £ 

y Ley de Comre”lss,- ¿rtículo Segundo: - DÍMICILIO:- El do 
mn Pasos 

¡» Bicilic  rrircirelde la Comve“Ía está ec Te -ciudad de 

15 Quito; / rerrcouia Corocollao,  ciudsdela El Rocío, 
? 

1 celle C, lote  ocrzo y Los Finos, te_éfonos cuatro 

  

cguiernez dec_2ren Coneti 
  

a Corre?ís cue ne resirá por «D
B oO
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ca, por le ¿ey ¿e Corre*fesz, Códiso de Co + + estetutcos 

rercio y derés leyes ecuatoriarnos.-quedea ein efecto lea escritu 
  

fi
 

ra de veintiriecte de merzo de ríil roveciertos noventa y uno 
  

csorreia en la Notaría Quinta.- ESTATUTOS DE LA COMPANIA; - 
  

  

LAYETEC CIA. LTDA. 5v nacioralidad es ecuatoriana y se 
  

  

  
  

  

  

  

  

setenta y cinco cuatro cincuenta y cuatro [ 475-454) 
  

Fodrá atriír sucurseles en cualculer otro luser cel territo- 
  

río nreciorel o en el extreniero, rrevrio el cumplimiento de 
  

  

las disrosiciores lesales resrectives,- Artículo Tercero:- 
a A A A 

ORJETO:- El obietivo secial de esta Compalía es la elabora- 
  

0 ción, importeción y comercializa ¿ón de rroductos veterinsrios 
  

Se _dedicará a le pesteción de servicios y asesoria de la 
  

Avicultura, Ja Ganad=ría y la Asroindustria del Páis Po 
  

  
drá comrrer,  errender y vender hienes raíces y toda .ecti 

vidad relativa — sa su objeto social,- Fars el efecto da Com 
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1 fila podré rerresentar a versonas naturales o jurídicas dedi 

> cedas al mismo fenérico de nefocios, ejecuter toda clase de 

3 ectos civiles y mercantiles gue sean nece sarios para el cun 

al Flimiento de su * nalided social,- Artículo Cuerto:- PLAZO 

5 La Dursción de la Compañía será de veinte años contados a 

f| rertir de le Yecta ?e inscrivción de la escritura de consti 

y| titución en el “esistro Fercartil del Ca: tón de su domicilio 

g| Pprincipal.- “ste plazo rodrá ampliarse o restrinsuirse por 

g| resolucion tomace por la Junta Gereral de Socios . Artículo 

10 Quinto, % DEL CATITAL:- El cavitel social de la Compañía es 

mM] de SETECIENTOS MIL SUCRES ( Y 700.000,00 ) quese e-cuentran 

O ITENOIETASE en setecientas varticipaciones iguales e indivisi 

13 bles de un mil'Sueres cada una.- La Compañía entrecará a ca 

14, ¿de socio un certificado de eportación en el que constará 

15, _€n “orma exrresa su corecter de no resociable y el número de 

16 nartic' reiones que le corresronden por sumarte,- El capit 

Y se ha suserito y resedo en le forma estiruleda en la cláusu 

si la CUAETA de estos estatrtos,- Artículo Sexto,- lo que se re 

ideo a aumento o dismisución de cavital, trasferencia de 

har rticireciones, así como e le emortización de les rertes so 

UNeietés Es esferas Ya ape resiecto disiomse "la se: ce Compa 

NS Sy las “esoluciones de la Junta Gereral de 2ocios,-= Ar 

23 2 Sértimo L DEC DA AIM TUTO SRECTON De LA CONWNT£_ T£:- El 

24 le la Compe fc corcesronde e le) nta Gererel de 20 

25 cdministreción a] Presicente y el Gerente.- Artí 

26 culo (ctevo.- DE LA JUNTA GENZTRAL De »icIOl:- La mé ime au 

27) torided ce la Comras ¿da es la JUNTA DE DOCICS, por lo que sus 

sl 2¿ecisicnes oblisan a todes ellos, salvo el derscho de puena     
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Poo o a : > AS 
ción de eoverdo a le Lev, «28 resolucicres de la Junta ve 
  

neral se torerá or mayoría absoluta de votes del cerital 
  

sccial concurrente, tomendo en cuerta cue por csda partici 
  

reción de un mil sucres, el socio tendrá derecho a un voto, 
  

  

ria,- Articulo Noveno.- Las duntas Generales son ordinarias 
  

y extreordirerias y se reunifpan en el domicilio princirel 
  

de la Compalíes revise convoca*cria del Presidente o del Ce 
  

rerte,- Les crcireriss se reunirén por l menos una vez 
  

A 

al año dertro de los tres meses posteriores s 17 finalizacid 
  

¿21 año económico de-la Somrefía, Las extreordinarias en —— 
  

cualquier evoca en que fuerer convocadas.- En les Juntas Ge 
  

nerales solo pogcrán traterse los asuntos cuntualizedos en la 
  

convoca oria, bajo vera de nulided,- Srrán comunicadas me 
  

diente comuniceción, escrita y suscrita por el Presidente o 
  

Gerente, y ervís e los secios con ocho díss de anticiración 
  

cor 1í menos sl “file le reunijón.- La conveocatoriz se a
 0 0 Ds
 co per 

  17 

18 
as 

ervisré por correo certi/ 10
5]
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15   ciertemente ror el socio coro su domicilio o enviada a éste 

e un miembro “e su femilis o servidumbres,- Serviré de cons   
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Ae oc citr del envíe de ía cenvoce orie, el metaselzlo de entre 

fa en el serurdo,- Artículo Décimo.- JUNTA UNIVERSAL: - Est e _Esta   
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¿unta se entenderá convocada y cuederá válic mente consti 

tuiíde en cuelguier tiempo y luar, dentro del territorio ra 
  

ta
 

dé
 

  

cíioral, par: tratsr cuelcuviler esurto, siempre que este rre 

serte todo el csrital uy los asistentes, suienes deberén 
  

emseribir el acta, bajo sanción de nulided aecertan por una ps
 

    $ 

a   la celebración de la Junts,- Sin emk 0 cuslculera nimideos 
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NA 
y de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asun 

» tos sobre los cuales no se considere suficientemente infor 

31 mado.- Artículo Décimo Primero QUORUM,- La Junta General no 

4 podrá considerarse válidamente constituida para deliberar 

5 en rrimera convocatoria si los asistentes a ella no repre 

6 sentan por lo menos, més de la mited del carital social,- 

7 la Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

8 "úmero de socios presentes, debiendo expresar así en dicha 

9 convocatoria.- Entre las primera fecha fijada y la segunda 

mo RO pocrá medisr un plazo meyor de treinta díes ni variar el 

si bjeroce la convocasoria.- Artículo Décimo Serurdo,- Pre 

ml csidiré la Junta General, el Presidente y a la talta de éste | 

7s[ Uno áe los socios desisnmados por aguelia.- Actuará como se 

14 cretario el Gerente y en su falte, uno (e los esistentes a 

  
  

  

  

la Junta,- Artículo Décimo Tercero,” Corresrorde a la Junta 
  

Generel: a.- Elecir remover al PFresicente al Gerente 
= Z 2 
  

A, DOT TS A A > 
b.- Fijer les remuneraciones de los s+saministrocores; C.- %- 
  

  

fectuesr le fiscolización de ls ComraGiía si no se hubiere d 

sirnedo furcionsrios perra tel efecto,- d.- Interpretar de 
  

modo obliratorio los pr sentes estatutos,- €.- El2adorar y re 
  

mp 

formar los reslsfmentos N COME LE 

demás que le confieren las leyes y los estatutos de lea Com 
  

Nr 
  

  

    
  

  

23 axía .- Artículo Décimo Cuarto,- DEL PRESIJELTE  ,- Fars 

24 sek hresicente se le Comrpelia, no se requiere ser socio de | 

25 le misma, durerá en sus funciones cinco aos, pudiendo sor | 

26 reelefsido indefinidamente, siendo sus atribuciones y debo 

27 res; a) Convocar, presidir y dirifsir las Juntes Ge ergles | 

de socios; b,- Reerrlazar al Gerente en caus   de ausencia |
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o inrenrecided temporal o definitiva de a éste y ectuar con las 
  

mismas atribuciones y deberes haste gue resuma sus funciones 
  

Ut
 

o la Junta General designe ruevo Gerente, C.- Supervisar la 
  

sarninistrativa de la Comra Ja y le cestión de sus fun 3 y $ a o 

  

ciones, - d,- Mersar las políticas se erales o seguirse en la 
  

a,- e, - Presentar si es el ceso informes a ls dunte CA
 

O
 3 el
 Y a
 

  

E 

  
eneral,- f,- Suscribir conjuntemente con el secretario las 

actas de la vunta General,- y.- £.- las demés que le confisra 
  

2 las leyes, lo L 

  

s estatutos, los reglamentos internos y las reso 

luciones de la Junte Ceneral de Socios,- Artículo Décimo Quin 

+3
 

  

to,- DEL GZREUTE,- Para ser Gerente de la Compeiiía no se re 
  

misma, durerá cinco eos en el ejerci 42
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cio de sua funciones, ruciendo ser reslehido indefinid: mente 
  

  
siendo sus atribuciones y deberes; a) Rerresentar a le Compa 

egal, judiciol y extrajucicialmente, b,- Convocer las y 
  

16 

17 

tas Generales de socios y sotusr de secreterio de les mismas . 

c) Combrar y “emover por causas lereles a los emrvlezdos y en 
  

13 
freneral el personel de trabajadores que laboran en la 
  

19   
dá) Diricir e intervenir en todos los neseccios úe la Comre: la | 

en actos y contratos que obliguen e le misma, son limiteclón 
  

/ 

elruna; e) Presentar informes a la cunte General; f) Otorrar 
  

LA
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] 

  

ty
 

2
 

poderes rera nerocios especiales, pere nombrer procurador ju 

dicial esí como conferir poderes renrerales , requiere autori 
  

14
 

de
 cación de la Junta General; y, £) Les demé.: que le con“ieren 
  

laz leves, estatutos y re lementos internces y les resol lurione 
  

de la Junte de Socios; Artículo Décimo Sexto .- DE LOS BNZFI 
  

CTS Y RESERVA :- La tormación del fondo de reserva leral, de 
    L

i
   2 reserva fecultativa y el rerarto de utilidsdes serán cumpl 
  

y ra



    

   

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AS 

y For la ¿unto Ceneral de Socios de acuerdo a lo dispuesto por 

» la Ley.- Artículo Décimo Séptimo.- DE Li DISCLUCICN Y LICUIDA 

3 CIC :- En csso de disolución o liquideción de la Compañía, 

a 7. hariendo orcsición entre los socios, el Uerente asumirá las 

5 funciones de liouidador,- Más de eristir oposición, se deSig 

6 rará liguidador en cunte Generel ordirrrias O extreordinerigs 

7 sefalándose las '"acultedes esfecirles,- CUA RT A:- CUADRO 

8 DE INTESRACTON DEL CAJITA. ¡1- El Cayitel suscrito ha sido 

9 perado en nunerarios, en el cincuenta por ciento der conform4 

10 ded con el siguiente detalle: 

SOCIOS A A PCR HUMIRO-.|DE--—- 
11 - 

SE CRES SUSC ITO PAGiíoc PAGARSE PARTICIO- 

12 
NES 

1 Y A nl 

14 Ins, Hipólito 262,000,00 132,000,00 132,000,00 264 

¡is Pantoja 

16 Varíe Aurora 282,000,00 132,000,00 132,0C0,00 264 

Dr. Mario E, 84.000,00 ¿2.000,00 42,000,00 24 

López Nieto 

Rita Vallejo 8£,000,00 42.100,00 £2,000,C00 84. 

phizvie Herrera _ 4,000,00 2 2.000,00 2,000,00 4 

cues 

O 

23 insoluto, <5to el cincuente por ciento restente sera 

24 Y en el plezo de Coce meses 2 cortarse desde la inscrip 

25 ción de este senricura en el Re: iístro Mercantil,- La fart»- 

26 Joreáúa del cr itel abierta e nombre de le Compañía, cuyo 

27 certitic:ico bencsrio se incorpora como habilitantes, - QUTt: 

28 mo Ai- En todo lo ro previsto en estos estatutos, se estar”     
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Ss lee ¿isrosiciores de la ner de Compo Íns , Códiro de Co 

mereclo, ¿eres conexas y lerisiecion ecuatoriana aplicables 

en le cue mentuvieren ermonía,- S EX T A:- Queda faculta 

do el señor “octor Osvaldo Lora Ardracde para efectuar les 

sestiones judicisles, extrajudicirles y administrativos pa 

ra el trémite, errobación e inscrirción de este contrato so 

cirl , Usted, señor Joterio, se servirá esrerar les demás 

cléusules de est lo para que la completa validez del contra 
  

to,- ksste aquí la minuta, Está firnede por el ¿doctor Osral 
  

do Loza Andrade, WYetrícula número veirte y nueve sesenta y 
  

ocro,- Para el otorframiento de la presente-eseritura-se-ob - 
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tilican y firmen Conmiso en unidad de acto de todo lo que 

dev fe, ( firmedo) doctor Verio Eduardo López llieto,C,l, 

6 IS-COLL2AL1, > (| firmado) Mería Aurora Sanchez,C,l, 18-0197" 

- 002 (E PIPE RO) nte Valles de le Trrre,C, 1, 170996212-8,- 
  

Viricio Pentoja “uelal,3,.z, 
  

  

0200627188. [ firmado) Silvia Ferrera Rodriemez.C, 1, 17096 

62/51, ( firmado) 21 Noterio ¿cotor Ulrieno Caybor Mora,- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
   



"Que hemos recibido de: QUITO, MaYOo 28 

HIPOLITO PANTOJA o S/. 132.000,00 
MARIA AURORA SANCHEZ 132.000,00 
MARIO LOPEZ 42.000,00 
ALEXANDRA VALLEJO 42.000,00 
SILVIA HERRERA R. o 2.000 ,00 

e 

TOTAL l - S/. 350,000,00 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de Integración de capital 

que se ha ablerto en este Banco a nombre de la compañía en formación que 

se denorninará: 

"LAVETEC CIA. LTDA." 

m
i
 
a
s
 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dís - 

posición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea consti- 

tuida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 

que comprende: estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un cer- 

tificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución ha quedado debidamente concluido,         
En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 

fleren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que 

se les pueda devolver el valor tespectivo, deberán entregar al Banco el presen- 

te cerfificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintenden- 

te de Compañías”, 

Muy atentamente 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta //[% COPIA 
  

CERTIFICADA en los mismos lugar y fecha de su celebración 
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11 

12 
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  y 

RAZON ¡- Se vñnó nota al mrsen de la escritura de Constitución 
  

+ 

  

: de Compañfa LAVETEC LTDA, " otorsada ante el "oterid Doctor 

  

  

Ulpieno Gavbor Mora, el veinte y ocho de meyo de mil novecien 

por la Auperinten. 

dencia de Compañias según Resolucion Número 91,1,2,1, de fenhg- - 

doce de diciembre de mil novecientos noventa y uno,- Quito , 
  

quince de enero de mil novecientos no ta y dos.- 
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12 

13 

14 

iS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

  

30 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolucióhí 
  

número dos mil ciento setenta y dos, del señor Intendente 
  

de o mpañías de Quito, de 12 de diciembre de 1991, bajo el 

  

número 203 del Registro Mercantil, tomo 123.- Queda archivada 
  

la segunda copia certificada de la escritura pública de cons- 
    

titución de la compañía "LAVETEC CIA. LTDA.”, otorgada el 
  

28 de mayo de 1991, ante el notario quinto del cantón, Dr. Ul- 
  

piano Gaybor Mora.- Se fijó un extracto signado con el númexrd 

  

149.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en elArt., Cuarto 
  

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en 
  

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regis 

  
tro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 

  

el Repertorio bajo el número 1670.- Quito, a treinta de ene- 
  

ro de mil novecientos noventa y dos.- EL REGISÉRADOR . - A 
  

JUNE   

    

A 

Ñ . 2 io tarea Caideras   

  CARTA La CANTOR QUITÓ 
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